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TEPJFpideque el Presidenteeviteexpresioneselectoralesen mañaneras
El Tribunal Electoral
del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF)
estableció que el
presidente,Andrés
Manuel López Obrador,
debe abstenerse de

emitir expresiones y
declaraciones de índole
electoral.

También instruyóel
retirode más expresiones
de tipo electoral que
ha hecho durante las
conferencias en Palacio

Nacional y que aparecen
en redes sociales.

Confirmó, por
unanimidad, el acuerdo
de la Comisión de
Quejas y Denuncias
del Instituto Nacional
Electoral (INE),mediante
el cual otorgó las
medidas cautelares por
diversas declaraciones
de López Obrador en la
conferencia de prensa

matutina del 24 de mayo
pasado.

El representante del
PRD anteel INE,Ángel
Ávila,y eldiputadode
Movimiento Ciudadano,
Jorge ÁlvarezMáynez,
solicitaron al INE las
medidas cautelares por
las expresiones del 24
de mayo, mismas que
fueron ratificadas por el
triounal.

Héctor Figueroa

Antecedente

El INE y el TEPJF han
resuelto el retiro de
expresiones del
Presidente en las
conferencias del 9 y 11de
mayo y han advertido que
sus posicionamientos
generan inequidad.
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Reitera TEPJE
llamado a AMLO
* ElTribunalElectoraldelPoderJudicial
delaFederación(TEPJF)ordenódenue-
va cuentaalpresidenteAndrés Manuel
LópezObradorno emitirexpresiones

electorales.Además, laSala Superior
delTEPJF respaldóel retirodeextractos
de lamañaneradel24 demayo.Esta
resolucióncontóconelvoto unánimey
fueemitidaantelos reiteradosllamados
delmandatarioquepudieranafectarlas
contiendaselectorales.

Con estasuman cuatroconferencias
queautoridadeselectoralesreconvienen,
ladel9, 11,15y 24 de mayo.REDACCIÓN

LO QUE
SIGUE

* Está pendien-
te de resolverse
otra impugna-
ción presentada
por el PRD.
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* ATENCIÓN. La resolución fue avalada por unanimidad en la Sala Superior del Tribunal Electoral.




